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VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior se presentan alegaciones, 
que son estudiadas y resueltas por la Comisión de Valoración.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y siendo, en virtud del artículo 9.4 de las 
bases correspondientes, el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, juventud y Deportes el 
órgano competente para resolver, VENGO EN ORDENAR: 

1.º) La concesión de las siguientes SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERACIONES 
DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIzACIóN DE LOS 
CAMPEONATOS AUTONóMICOS DE MELILLA y LA ADMINISTRACIóN y GESTIóN  
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 2015:

FEDERACIÓN 

SUbvENCIONES

proyecto de 
Administración y 

gestión

proyecto de 
Organización 

del Campeonato 
Autonómico

TOTAL

1 Actividades 
Subacuáticas 3.000 € 2.500 € 5.500 €

2 Ajedrez 3.500 € 4.500 € 8.000 €
3 Atletismo 2.500 € 5.500 € 8.000 €
4 Baloncesto 8.000 € 25.500 € 33.500 €
5 Balonmano 3.500 € 10.000 € 13.500 €
6 Ciclismo 2.000 € 8.000 € 10.000 €
7 Colombicultura 1.000 € 2.000 € 3.000 €
8 Fútbol 15.000 € 220.000 € 235.000 €
9 Gimnasia 4.000 € 7.000 € 11.000 €

10 Golf 3.500 € 2.500 € 6.000 €
11 Halterofilia 3.000 € 8.000 € 11.000 €
12 judo 2.500 € 6.000 € 8.500 €
13 Kárate 3.000 € 2.000 € 5.000 €
14 Natación 5.000 € 7.000 € 12.000 €
15 Padel 8.500 € 11.000 € 19.500 €
16 Pesca y Casting 3.500 € 5.000 € 8.500 €
17 Petanca 1.000 € 3.000 € 4.000 €
18 Tenis 5.000 € 8.000 € 13.000 €
19 Tiro Olímpico 8.000 € 5.000 € 13.000 €
20 Triatlón 5.500 € 11.000 € 16.500 €
21 Vela 3.500 € 9.000 € 12.500 €
22 Voleibol 4.500 € 13.500 € 18.000 €

2.º) Que los presidentes de las entidades solicitantes, una vez concedida la subvención, 
deberá comunicar la aceptación de la misma, así como de las obligaciones recogidas en 
las Bases correspondientes.


